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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 26 de octubre de 202I.-------------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
.^. Ordenamiento Terr¡toriaI de la Ciudad de l\4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lll, 15

BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de Méxicoi 4, 51 fracción l, ll y XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado
los elementos contenldos en e[ exped¡ente número PAOT-2020-3308-SPA-2591 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autor¡dad, los
sigu ¡entes hechos:

(. ..) uno fábrico dedicodo o hocer escobos, hace aproximodamente 7 meses instoloron moquinorio (...) ru¡do que estos
provocon (CONTAMINACIÓN AUDITIVA ) entre otros afectaciones (...) El ruido es las 24 hrs del dio incluyendo sábodos y
domingos (...) todo lo estructuro o lo lorgo de la fábrico es de lám¡na teniendo grondes huecos en lo porte de otrós y de
enfrente por lo tdnto el ru¡do que genera y mós por lo noche es FUERTE. (...) últ¡momente los díos sábodo y domingo se

opagd a los 6 pm. (...) ruidos fuertes (...) v¡broc¡ones y el ru¡do que se oye todo el t¡empo (...) El ruido comprende vorios
puntos (...) los máquinos desplozándose en conjunto con demás ruidos o todo lo lorgo de lo fóbrica, siendotambién en el
punto de en medio donde se encuentro el ruido yo que en lo fábrico cuenton con plonto bojo y primer nivel (...)

lubicación de los hechos denunciados: calle 1l de agosto de 1859, númff¡;l¡ll, .otpflOétnf d0flf&rma 3ra
Sección, Atcaldía lztapalapal (...) l,.¿^l¡l aMB|ENTAL y DEl,Hffi oJ$E[Í*,.,,o
ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN \)/ .. TERRITORIAL

cruDAoDt $Exlco DE LA CDMX

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; así como 51 y 85 de
su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDICAS APTICABTES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de [a Ley Amb¡entaI de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México es considerada autoridad ambiental y

es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se ad m it¡ó a trámite la denu ncia ciudadana.

Al respecto, e[ artícuto 123 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el D¡strito Federal señala que todas las
personas están obligadas a cumptir con los requisitos y lím¡tes de ruido y vibraciones establecidos en las normas
apticables; as¡mismo, e[ artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos

contaminantes, están obl¡gados a ¡nstalar mecan¡smos para su mit¡gación.
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Asimismo, la norma aplicable en materia de ruido es la NADF-O0S-AM BT-2013, que establece las condiciones de
medición y los límites máximos permisibles de emis¡ones sonoras de aquellas actividades o giros que para su

funcionamiento utiticen maquinaria, equipo, ¡nstrumentos, herramienta, artefactos o ¡nstalaciones que se

encuentren en ellos, o por [as obras o actividades que en ellos se realicen, produciendo de forma continua o

discontinua emis¡ones sonoras; m¡sma que señala que los [ímites máximos permisibtes de emisiones sonoras son de

63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde e[ punto de denu ncia.

En relación a las vibraciones, [a norma aplicable es la NA0F-004-A[4 BT-2004, que establece las condiciones de
medición y los lím¡tes máximos permisibles para vibraciones mecánicas, que deben cumplir los responsabtes de

fuentes emisoras en e[ d¡strito federal; misma que señala que los límites máximos permisibles de [a magnitud de

vibración es la siguiente:

Límites máximos permisibles para la aceleración de Ia raíz cuadrática media ponderada

Eje x, dirección horizontal,
paralelo a [a colindancia

Eje Y, d¡recc¡ón horizontal,
perpend¡cutar a ta col¡ndanc¡a

0,015 m/s'? 0,015 m/s, 0,015 m/s,

Es así que, a efecto de determinar si las emisiones sonoras referidas en la denuncia, rebasaban los límites máximos
permisibles establecidos en la norma amb¡ental NADF-005-AMBT-2013, personal adscrito a la Dirección de Estudios y

D¡ctámenes de Protección Ambiental de esta Procuraduría, tlevó a cabo un estudio de emisiones sonoras desde el
punto de denuncia, acreditándose que la fuente emisora en las condiciones de operación encontradas durante la

medición, excedía los límites máximos permisibles de recepción de emisiones sonoras establecidos en la citada
norma; toda vez que se obtuvo un nivet sonoro de 63.38 dB(A).

Derivado de lo anterior, en fecha 25 de febrero de 2021, personal adscr¡to a esta entidad se constituyó en el domicilio
motivo de investigación, en donde no se percib¡eron emisiones sonoras ni vibraciones al momento de realizar [a

diligencia, no obstante, medlante oficio se informó aI propietario y/o responsable y/o encargado del establecimiento
mercantil denunc¡ado el resultado del estudio de em¡siones sonoras practicffififtsta WÉüdCfrnbúHiliva, en el
que se acredita que la referida negociación durante su operación excede los lEññlIáxirAl0QEilEilJIü ocbtecidos

:.:::".:""i-:,:,;:.,,...,::";,i,"",".,0,u.#*o..ftH##.:t1,.,¿,¿"
cual, una persona que se ostentó como representante legal del establecimiento mercantil denunciado, informó sobre
las adecuaciones que se llevaron a cabo en sus instalaciones para mitigar el ruido producido, las cuales consistieron
en cerrar las áreas abiertas cotindantes, sustitución de láminas por tabique y el mantenimiento a los equipos con los
que cuenta el establecimiento.

Para corroborar la efectividad de las adecuaciones antes señaladas, en fecha I de octubre de 2021, se [[evó a cabo
nuevamente un estudio de emis¡ones sonoras desde eI punto de denu ncia, acreditándose que la fuente emisora en las
condiciones de operación encontradas durante la medición, no excede los límites máximos permisibles de recepción
de em¡siones sonoras establecidos en la citada norma;toda vez que se obtuvo un nivel sonoro de 58.32 dB(A).

o
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Por lo antes expuesto, esta ent¡dad considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad con la
fracc¡ón Vll del artícuto 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de Méx¡co, por el cumplim¡ento voluntar¡o de las disposiciones jurídicas en materia de emisiones sonoras, en

v¡rtud de que se realizaron de manera voluntar¡a adecuaciones al establecimiento mercantit motivo de invest¡gac¡ón,
con lo cual se disminuyó e[ ru¡do generado durante su operación.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se llevó a cabo un estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia, acreditándose que el
establec¡miento mercantil ubicado en calle ll de agosto de 1859, número 1313, colonia Leyes de Reforma 3ra

Sección, Alcaldía lztapalapa, en las condiciones de operación encontradas durante la medición, excedia los
límites máximos permisibles de recepción de emisiones sonoras establecidos en la c¡tada norma; toda vez
que se obtuvo un n¡vel sonoro de 63.38 dB(A)

En relación a las vibraciones, el personal adscrito a esta entidad no constató dichas em¡s¡ones.

El representante legal del establecimiento mercantil denunciado informó sobre las adecuaciones que

llevaron a cabo en sus instalac¡ones, para m¡tigar el ruido producido, las cuales consist¡eron en cerrar las
áreas abiertas colindantes, sustitución de láminas por tabique y el mantenimiento a los equipos con los que

cuenta el establecimiento.

Para corroborar la efectividad de las adecuaciones, se [[evó a cabo nuevamente un estudio de emisiones
sonoras desde el punto de denuncia, acreditándose que la fuente emisora en las condiciones de operación
encontradas durante la medición, no excede los lím¡tes máximos permisibles de recepción de emisiones
sonoras establecidos en la citada norma; toda vez que se obtuvo un nivel sonoro de 58.32 dB(A).

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite
en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus

respect¡vas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vll de
la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenam¡ento TerritoriaI de la Ciudad de México

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocur
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-

PROCURADURíA
e hMÉE¡Ji{Erfo6Éte esta

Med
alca)

----- - g{+aEl}AM+Étúf e----
TERRITORIAT
€€-tá-eoff------

.//
elfz\z. prso a colonra Roma.
tdia Cuauhtémoc C P 06700. C,udad de N4évrco

5265 0780 ext 12400 y 12011

CIUDAD II.¡NOVADONA
Y DE DERECHOS



o

"7
o

rf,ilt
slP,

GOBIERNO DE LA
cruDAD DE Éxrco

PROCU RADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
OE LA CIUDAD DE MÉxIco
SU BPROC U RADU RíA AM BIEN TAL, DT PRO I LCC ION Y BIE\ t ST AR A

LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2020-3308-SPA-2591

No. de Folio: PAOT-05-300/200-12097-2021

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y

Blenestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamentoen los artículos 5 fracciones lV y xll,6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de ta

Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51

fracción xxll de su Reglamento.--

PR
ENTAL Y DEL

ORDENAMIENTO
TERRITORIAL
DE LA CDMX

C.c.c.a.p..l¡(, Marirna Boy Tambolrell. Procurádora Amb¡entaly delOrdenam¡ento de la ciudad de Méx¡co.- Para su 5u perior conoc¡miento
Presente. c(p.- ccp-OF-PROCURADORA@páot.org.mx
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Medell¡n 202, piso 4, colon¡a Roma
alcaldia Cuauhtémoc. C.P. 06700, Crudad de Méxrco
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ACUERDO

1
Ciudad de México, a ¿- 1 SEP 20¿

VISTO el expediente número PAOT-2020-3308-SPA-2591, ¡ntegrado por Ia denuncia presentada, mediante la cual se

hizo del conocimiento de esta institución los s¡gu¡entes hechos: 1...,) uno fábrico dedicodo o hocer escobos, hoce

oproximodomente 7 meses instoloron moquinor¡o nuevo (...) ruido que estos provocon (CONTAMINAC\ÓN AUDtTIVA)

entre otros ofectociones (...) El ruido es los 24 hrs del dío incluyendo sábodos y domingos (...) todo lo estructuro o lo
largo de lo fábrico es de lámino teniendo grondes huecos en lo porte de otrás y de enfrente por lo tonto el ruido que
genero y más por lo noche es FUERTE (...) últímomente los dios sábodo y domingo se opogo o los 6 pm. (...) ruidos fuertes
(,..) vibraciones y el ruido que se oye todo el tiempo (...) El ruido comprende vdr¡os puntos (...) las móquinos
desplozándose en conjunto con demós ruidos o todo lo lorgo de lo fóbrico, siendo tombién en el punto de en medio donde

se encuentro el ruido yo que en lo fábr¡co cuonto con plonto bojo y primer nivel (...) lUbicación de los hechos

denunciados: calte 11 de agosto de 1859, número 1313, colonia Leyes de Reforma 3ra sección, Alcaldía lztapalapal

Así como, [a Resolución Administrativa con fotio PAOT-05-300/200-12097-2021 det 26 de octubre de 2021, emitida
dentro del expediente citado aI rubro, en cuyo penúltimo párrafo del apartado "Análisis de la información y

disposiciones jurídicas aplicables", se detalla [o siguiente:

(...) Pora corroboror la efectividod de los odecuociones ontes señolodos, en fecho B de octubre de 2021, se llevó

o cobo nuevomente un estudio de emisiones sonoros desde el punto de denuncia, ocreditóndose que la fuente

em¡soro en los condiciones de operoción encontrodos duronte lo medición, no excede los límites máximos
permisibles de recepc¡ón de emisiones sonoros estoblecidos en lo citodo normo; todo vez que se obtuvo un n¡vel

sonoro de s8.32 dB(A). (...)

PRIMERO. - Que en la refer¡da Resolución Adm¡n¡strat¡va con número PAOT-05-300/200-12097-2021, se señala que

en fecha I de octubre de 2021, se llevó a cabo estudio de emisiones sonoras desde el pu nto de denuncia; sin embargo,
de ia revisión de las constancias que ¡ntegran el expediente citado al rubro, se observa que se realizó estudio de

emisiones sonoras en fecha 18 de octubre de 2021., cuyo resultado fue de 58.32 dB(A), mismo que no excede el límite
máximo permisible.----------------

SEGUNDO, - Que de conformidad con el artículo 21 parrado segundo de la Ley Orgánica, de esta Procuraduría, para

el desahogo de los proced ¡mientos ¡n¡c¡ados por esta Entidad, se a plicarán su pletor¡amente las Leyes Am bienta I y de
Proced¡miento Adm¡nistrativo y el Cód igo de Procedimientos Civ¡les, todos vigentes en la Ciudad de ltléxico. -----:---

TERCERO. -Que de conformidad con e[ artículo 272-G del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal

de aplicación su pletoria, se pod rá ordena r que se su bsane toda om isión observada, p ara el solo efecto de substanc¡ar
etprocedimiento
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En virtud de los considerandos anteriores, la Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales
em¡te eI presente

o

veo

}CU

PRIMERO.- Con fundamento en los artícutos 15 DIS 4 fracción X, 21 segundo párrafo de la Ley Orgán¡ca de [a'
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como el 272-G del Código de
Procedim¡entos Civiles para el Distrito Federal (ahora Ciudad de lr4éxico), regularícese el procedimiento conten¡do en

el expediente al rubro citado, ún¡camente por cuanto hace a subsanar lo señalado en el penúttimo párrafo del
apartado "Anátisis de la información y disposiciones jurídicas" de la Resolución Administrat¡va con fol¡o PAOT-o5-

3OO l2OO-fzOg7 -2021, de fecha 26 de octubre de 2021, para quedar como sigue: --------------------

0ice:
Poro corroborar lo efectividad de los odecuaciones antes señolodos, en fecho I de octubre de 2021, se llevó o
cobo nuevomente un estudío de emisiones sonoros desde el punto de denuncio, ocreditándose que lo fuente
emisoro en los cond¡ciones de operoción encontrodos duronte lo medición, no excede los límites máximos
permisibles de recepción de emisiones sonoras estoblecidos en lo citodo normo; todo vezque se obtuvo un nivel
sonoro de 58.32 dB(A).

Debe decir:
Poro corroboror lo efectividod de los odecuociones ontes señolodos, en fecho 18 de octubre de 2021, se llevó o
cobo nuevomente un estudio de emisiones sonoros desde el punto de denuncio, acreditándose que lo fuente
emisoro en las condiciones de operoción encontrodas duronte lo medición, no excede los límites máximos
permísiblesde recepción de emísiones sonoros establec¡dos en lo c¡tddo normo; todo vez que se obtuvo un nivel
sonoro de 58.32 d8(A).

SEGUNDO. El presente acuerdo forma parte inseparable de la Resotución Administrativa con folio PAO f-05-300/200-
12097-2021, de fecha 26 de octubre de 2021.

TERCERO. Notifíquese eI presente Acuerdo a Ia persona denunciante. ----------
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Así lo proveyó y firma la Bió1. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar
a los Animales, de la Procuradu ría Am biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 6 fracc¡ón lll y 15 BIS 4 fracción I de [a Ley Orgánica de [a Procu rad uría Amb¡ental y del
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